
c) el resto de las acciones variables, en valor de combinación (ψ0 · Qk).

3. Los efectos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar reversi-
bles, se determinan mediante combinaciones de acciones, del tipo denominado fre-
cuente, a partir de la expresión:

(4.7)  

es decir, considerando la actuación simultánea de:

a) todas las acciones permanentes, en valor característico (Gk);

b) una acción variable cualquiera, en valor frecuente (ψ1 Qk), debiendo adoptarse
como tal una tras otra sucesivamente en distintos análisis;

c) el resto de las acciones variables, en valor casi permanente (ψ2 · Qk).

4. Los efectos debidos a las acciones de larga duración, se determinan mediante com-
binaciones de acciones, del tipo denominado casi permanente, a partir de la expre-
sión:

(4.8)

siendo:

a) todas las acciones permanentes, en valor característico (Gk);

b) todas las acciones variables, en valor casi permanente (ψ2 Qk).

4.3.3. Deformaciones

4.3.3.1. Flechas

1. Cuando se considere la integridad de los elementos constructivos, se admite que la
estructura horizontal de un piso o cubierta es suficientemente rígida si, para cual-
quiera de sus piezas, ante cualquier combinación de acciones característica, consi-
derando sólo las deformaciones que se producen después de la puesta en obra del
elemento, la flecha relativa es menor que:

a) 1/500 en pisos con tabiques frágiles (como los de gran formato, rasillones, o pla-
cas) o pavimentos rígidos sin juntas;

b) 1/400 en pisos con tabiques ordinarios o pavimentos rígidos con juntas;

c) 1/300 en el resto de los casos.

2. Cuando se considere el confort de los usuarios, se admite que la estructura horizon-
tal de un piso o cubierta es suficientemente rígida si, para cualquiera de sus piezas,
ante cualquier combinación de acciones característica, considerando solamente las
acciones de corta duración, la flecha relativa, es menor que 1/350.

3. Cuando se considere la apariencia de la obra, se admite que la estructura horizontal
de un piso o cubierta es suficientemente rígida si, para cualquiera de sus piezas, ante
cualquier combinación de acciones casi permanente, la flecha relativa es menor que
1/300.
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4. Las condiciones anteriores deben verificarse entre dos puntos cualesquiera de
la planta, tomando como luz el doble de la distancia entre ellos. En general, será
suficiente realizar dicha comprobación en dos direcciones ortogonales.

5. En los casos en los que los elementos dañables (por ejemplo, tabiques, pavimentos) re-
accionan de manera sensible frente a las deformaciones (flechas o desplazamientos ho-
rizontales) de la estructura portante, además de la limitación de las deformaciones se
adoptarán medidas constructivas apropiadas para evitar daños. Estas medidas resultan
particularmente indicadas si dichos elementos tienen un comportamiento frágil.

4.3.3.2. Desplazamientos horizontales

1. Cuando se considere la integridad de los elementos constructivos susceptibles de ser
dañados por desplazamientos horizontales, tales como tabiques o fachadas rígidas,
se admite que la estructura global tiene suficiente rigidez lateral, si ante cualquier
combinación de acciones característica, el desplome (véase Figura 4.1) es menor de:

a) desplome total: 1/500 de la altura total del edificio;

b) desplome local: 1/250 de la altura de la planta, en cualquiera de ellas.

2. Cuando se considere la apariencia de la obra, se admite que la estructura global tie-
ne suficiente rigidez lateral, si ante cualquier combinación de acciones casi perma-
nente, el desplome relativo (véase figura 4.1) es menor que 1/250.

3. En general es suficiente que dichas condiciónes se satisfagan en dos direcciones
sensiblemente ortogonales en planta.

FIGURA 4.1. DESPLOMES

4.3.4. Vibraciones

1. Un edificio se comporta adecuadamente ante vibraciones debidas a acciones diná-
micas, si la frecuencia de la acción dinámica (frecuencia de excitación) se aparta su-
ficientemente de sus frecuencias propias.

2. En el cálculo de la frecuencia propia se tendrán en cuenta las posibles contribucio-
nes de los cerramientos, separaciones, tabiquerías, revestimientos, solados y otros
elementos constructivos, así como la influencia de la variación del módulo de
elasticidad y, en el caso de los elementos de hormigón, la de la fisuración.
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3. Si las vibraciones pueden producir el colapso de la estructura portante (por ejem-
plo, debido a fenómenos de resonancia, o a la pérdida de la resistencia por fatiga)
se tendrán en cuenta en la verificación de la capacidad portante, tal como se esta-
blece en el DB respectivo.

4. Se admite que una planta de piso susceptible de sufrir vibraciones por efecto rítmi-
co de las personas, es suficientemente rígida, si la frecuencia propia es mayor de:

a) 8 Hz, en gimnasios y polideportivos;

b) 7 Hz en salas de fiesta y locales de pública concurrencia sin asientos fijos;

c) 3,4 Hz en locales de espectáculos con asientos fijos.

4.4. EFECTOS DEL TIEMPO

4.4.1. Durabilidad

1. Debe asegurarse que la influencia de acciones químicas, físicas o biológicas a las
que está sometido el edificio no compromete su capacidad portante. Para ello, se
tendrán en cuenta las acciones de este tipo que puedan actuar simultáneamente con
las acciones de tipo mecánico, mediante un método implícito o explícito.

2. En el método implícito los riesgos inherentes a las acciones químicas, físicas o bio-
lógicas se tienen en cuenta mediante medidas preventivas, distintas al análisis es-
tructural, relacionadas con las características de los materiales, los detalles cons-
tructivos, los sistemas de protección o los efectos de las acciones en condiciones de
servicio. Estas medidas dependen de las características e importancia del edificio,
de sus condiciones de exposición y de los materiales de construcción empleados.
En estructuras normales de edificación, la aplicación de este método resulta sufi-
ciente. En los documentos básicos de seguridad estructural de los diferentes mate-
riales y en la Instrucción de hormigón estructural EHE se establecen las medidas
específicas correspondientes. 

3. En el método explícito, las acciones químicas, físicas o biológicas se incluyen de
forma explícita en la verificación de los Estados Límite Últimos y de Servicio. Para
ello, dichas acciones se representarán mediante modelos adecuados que permitan
describir sus efectos en el comportamiento estructural. Estos modelos dependen de
las características y de los materiales de la estructura, así como de su exposición. 

4.4.2. Fatiga

4.4.2.1. Principios

1. En general, en edificios no resulta necesario comprobar el estado límite de fatiga,
salvo por lo que respecta a los elementos estructurales internos de los equipos de
elevación. 

2. La comprobación a fatiga de otros elementos sometidos a acciones variables repe-
tidas procedentes de maquinarias, oleaje, cargas de tráfico y vibraciones produci-
das por el viento, se hará de acuerdo con los valores y modelos que se establecen de
cada acción en el documento respectivo que la regula.

4.4.3. Efectos reológicos

1. Los documentos básicos correspondientes a los diferentes materiales incluyen, en
su caso, la información necesaria para tener en cuenta la variación en el tiempo de
los efectos reológicos.
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5.1. GENERALIDADES

1. Las verificaciones relativas a la seguridad estructural mediante ensayos están basa-
das en el establecimiento experimental de parámetros que definan bien la respues-
ta de una determinada estructura, de un elemento estructural o de una unión, o bien
las acciones e influencias que actúen sobre ellos. 

2. No se considerarán como parte de este procedimiento experimental los ensayos de
recepción de materiales o de su control de calidad, así como los ensayos del terre-
no para la redacción de informes geotécnicos.

5.2. PLANTEAMIENTO EXPERIMENTAL

1. Debe definirse de forma inequívoca el estado límite que debe verificarse y determi-
narse las zonas o los puntos críticos desde el punto de vista del comportamiento de
la estructura o del elemento considerado.

2. Las probetas o muestras a ensayar se fabricarán empleando los materiales previstos
en obra, aplicando la misma técnica y, en la medida de lo posible, con las mismas
dimensiones que los elementos correspondientes. El muestreo se efectuará de ma-
nera aleatoria. Además, las probetas deberán reproducir adecuadamente las condi-
ciones de apoyo y de puesta en carga de los elementos.

3. Deben minimizarse, en la medida de lo posible, las diferencias entre las condicio-
nes en las cuales se realicen los ensayos y las condiciones del elemento estructural
real. Cuando estas diferencias tengan una incidencia significativa, se tendrán en
cuenta en la evaluación e interpretación de los resultados introduciendo unos facto-
res de conversión que se establecerán mediante análisis experimental o teórico, o
sobre la base de la experiencia. Estos factores están asociados con incertidumbres
que dependen de cada caso.

4. En los métodos empleados para deducir los valores de cálculo a partir de los resul-
tados experimentales se tendrá en cuenta el número reducido de ensayos. En ausen-
cia de un análisis más detallado, la evaluación directa de los resultados se realizará
según las indicaciones del apartado 5.5. Para la evaluación de los resultados podrán
emplearse otros métodos, siempre y cuando resulten consistentes con el formato de
verificación establecido. En caso de que existan conocimientos previos (por ejem-
plo, modelos de cálculo, ensayos previos), éstos se podrán tener en cuenta en la eva-
luación de los resultados.

5. Si los resultados experimentales se usan en un análisis probabilista, los datos obte-
nidos pueden emplearse para la actualización de los parámetros estadísticos corres-
pondientes.

6. Las conclusiones derivadas de una campaña experimental determinada sólo tienen
validez para las condiciones particulares de los ensayos, caracterizadas por el dis-
positivo experimental elegido, los materiales de construcción y la técnica de fabri-
cación empleados.

7. En la evaluación e interpretación de los resultados se introducirán factores de con-
versión que tengan en cuenta las diferencias entre las condiciones del ensayo y las
condiciones en obra que sean relevantes, como el efecto de escala, la duración de la
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5. VERIFICACIONES BASADAS 
EN MÉTODOS EXPERIMENTALES


